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EL CONC'E50 DELITEMAYL
TKE LAL CITIDAD YE CISHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1-9.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para fomentar y sostener el programa social "Orquestas y Bandas Infantiles y

Juveniles", como integración sociocultural de los niños y jóvenes de Ushuaia.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 0	 8 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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